
Nº 126/SEC/22

Valparaíso, 15 de marzo de 2022.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia que el

Senado ha dado su aprobación a la proposición formulada por la Comisión Mixta

constituida para resolver las divergencias suscitadas con ocasión de la tramitación del

proyecto de ley que modifica la ley N° 18.892, General de Pesca y Acuicultura, con

el objeto de considerar a las marejadas como fuerza mayor, para evitar la caducidad

de  la  inscripción  de  los  pescadores  artesanales  en  el  Registro  respectivo,

correspondiente al Boletín No 11.311-21.

Lo  que  comunico  a  Su Excelencia  en  respuesta  a  su

oficio Nº 17.168, de 11 de enero de 2022.

Devuelvo los antecedentes respectivos.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ÁLVARO ELIZALDE SOTO 
                 Presidente del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado 

A S.E. el
Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados


